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Laboratorio de «Microbiología»:

Titular: Presidente, don Eduardo Primo YU!tra...

Vocales:
Don Luis Espacio Lopes.
Don Vicente Marco Vicent.
Don Enrique Hernández J iménez..
Don José Maria del Rivera Akafllz.

suplente: Presidente, don José Juárez .:\iateos.

Vocales:
Don José María de Juana Sardón.
Don Manuel Valdivia Ureña.

Laboratorio de «Química agrícola»:

Presidente: Don José María de Juana Sardón.

Vocales:
Don Amado Martínez Corbalán.
Don Jesús A. Sánchez-Cb.puchino.
Don Eduardo Primo Yúfera.
Don Miguel Peris GÓ!nez.

Suplente: Presidente, don Enrique Hernúndez Giménez.
Vocales:
Don Manuel Valdivia Urefla.
Don Lorenzo Ferrer Figueras.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 8. muchos aftoso
Madrid, 6 de mayo de ~97l.-El Director genera-L por dele

gación, el subdirector general de Personal, Francisco Hernández
Tejero.

Sr. Jefe de la sección de Gestión de Personal y Ordenación
Académica de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se declara desierto
el concurso de traslado para la provisión de la cá
tedra de «Biología marina» de la Universidad de
La,Laguna.

Por falta de aspirantes al concurso d(~ tr;1.$la.do anunciado
por E...esoluclón de 17 de marzo de 1971 (<<BoleUn Oficial del Es
tado» de 15 de abril) para la provisIón de la cátedra de {{Biolo
gía marina» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
La Laguna,

Esta Dirección General ha resuelto decla.rar desierto el oon~
eurso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y eredos.
Dios guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid, 17 de mayo de 1971.-El Director general, por dele

gación, el Subdirector general de Personal, Francisco Hernández·
Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Persona} de Enseúa.nza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se convoca a con·
curso de traslado la cátedra de «Fundamento:; de
Filosoffa e Historia de los sistemas filosóficos» de
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de VaZencia.

Vacante la cátedra de (,Fundamentos de Filosofía e Historia
de los sistemas filosófico,s» :m la Facultad de Filosofia y Letra."
de la Universidad de Valencia y a propuesta del Rectorado,

Esta Dirección General ha resuelto;

1.° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a con
curso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abrí] de 1958, 17 de julio de 1965 y 4
de agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los Ca
tedráticos de disciplina igual o equiparada en servicio activo
o excedentes y los qUe hayan sido titUlares de la misma disci
plina por oposición y en la actualidad 10 sean de otra distinta

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a e.5te Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte días hábUes. a contar del
siguiente al de 1& publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del EstadQ}), por conducto de la Universidad donde presten
sus servicios y con infonne del Rectorado de la misma, y si
se trata de catedráticos en situación de excedencia voluntaria,
activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán presen-

~arlu:~ dh~ctam('nte en el Registro G€Ilcnl del D€partaJllento
o en la forma que previene el articulo 66 de la Ley de procedimien
to Admilli,;Lra,Livo.

Lo d:gü a V S. para. .su conocimiento y efectos.
DlO,S j!l1ard·p a V. S, mucilús años.
!'vladrid, 17 de maso de 197L--EI Director gen·eral, por dele

gaóón, el S'.lbd:rector general de Persona!. Francisco Hernández
Tejero.

Sr. Jefp d<> la Secdón de Gestión de Persona-l de Enseuanza
U:livf'r;;jtaria.

RESOLUCION de la. Direc.ción General de Univer
sidades e Investigación por la que se declara desierto
el concurso de traslado para la provisión de la c4
ledra de «Derecho financiero 'V tributario» de la Unl
ve¡'sidad de Granada.

Por falta de aspirantes a-l concurso de traslado anunciado
por Hesolución de 22 de marzo de 1971 (<<Boletin Oficial del Es
tado» de 6 de a,bri]) para la provisión de la catedra de «Derech~

financiero y tribLltario) de la Facultad de Derecho de la Um
versidad de Granada,

Esta Dirección General ha reSUelto dec-Ia.rar desierto el con-
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 17 de mayo de 1971.-El Director general, por dele

gación, el Subdirector general de personal, Francisco Hernández
Tejero.

Sr. Jefe de la Seccion de Gestión de Personal de Enseilanza
Univel'.... it-aria.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investigací~
nes Científicas por la que se convoca concurso-oposl
r"ión para L'Ubrir plazas de Colaboradores científicos
de dicho Organisnw.

Vacant.p:,~ cnatro plazas de Cola:boradores científicos en la plan
tilla del COn3E'.ío Superior de Investigaciones Científicas, Entidad
autónoma, Organismo central. de acuerdo con 10 dispuesto en
el panafo dos, uno, del artículo tres del Decreto 148811970, de
21 de mayo, por el que se dictan normas sobre el personal del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, y una vez cum
plidos los requisitos que determina el Decreto 145/1964, de 23
de enero. se n~suelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

BA¡.;;ES DE LA CONVOCATORIA

Se convocan cuatro plazas de Colaboradores científicos en la
especialidad de «Química inorgáuíe-a», adscritas al Instituto de
Quimica Inorgánica, Madrid.

Los: cuatro candidatos que obtuviesen las plaza.<; se dedicarán
inicialmente a tareas de investigación sobre las subespecialidades
de ({Compuestos organometálicos», «Acldos metálicos», «Propie
dades de superficie de sólidos» y «Compuestos interlaminares».

Las plaza.<; objeto de este ooncurso-oposición están sujetas a
lo di:spuesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, y
a las normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal, y estarán dotadas con el sueldo
y demás emoirunentos que figuran en el presupuesto de gastos
del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema.
de concurso-oposición, Que constará de tres ejercicios, contarme
se detaUa en la base 6. Teniendo en cuenta que todas las plazas
convocadas corresponden a subespecialídades de una miSma espe
ci'alídad, se nombrará un Tribunal único para todas ellas y se
realÍí';(trán simultáneamente los ejercicios del concurso-oposiciÓll
a que se refiere la base 6, con las parti-cularidades que al!!
se sefnlan. Cada oposltor indicará en su solicitud la subespeciali
dad. ¡j, la. que desea concurrir.

2. Requisitos de los candidatos

Puta se::, adaütido a este c<lUcurso-oposición, será n~cesal'Ío

ro:UlllY los 3¡guientes requisitos;

a.l Ser e"pa-fíol.
b) Tener cumplidos veintidós aüo,:, de eda.d,
e) Estar en posesión de título de Enseüanza Superior uni

versitaria o técnica y cumplir alguno de los dos requisitos SI
guientes:

1. AcrediLar una dedicación minima de dos años a tareas
invest.igadorM como Pl'ofesar adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de Enseñanza Superior, becaría, doctorando o
situaciones similares.

2. Tener el grado de Doctor.

d) No padecer enfermedad _o defecto .físico que le impida
el desempeüo de las correspondientes funCIOnes. . ,

e) No pertenecer en situación de activo a ~lllgun Cuerpo
de funcíonarios de- la Administración Central, Institucional o Lo-
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cal, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresponderele.

f) No haber sido seplU'ado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de flincíones pú
blicas.

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cu.."nplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo señalado pata la presen
tación de documentos.

3. Solícitudes

Los que deseen tamar parte en este concurso-oposición presen
taran solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas. en la que expresamente se ma-
nifieste lo siguiente:

a) Indicar la. plaza a la qUe el candidato desea concursar
entre las que se detallan en la. base primera.

b) Reunir todos la.'> requisitos exigidos en la convocatoria
c) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca

tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fun<:l.amentales del Reino.

d) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos exigidos
en la misma.

La solicitud deberá acompañarse de una certWcación acadé
mica personal, con expresión detallada de las calificaciones ob
tenidas y fechas en que fueron aprobadas todas las asignaturas
y de un «curnculum vitae~> ordenado conforme a.I sigUlente es
quema: .

1. Formación académIca.
2. Actividades docentes.
3. Actividades investigadoras.
4. Publicaciones (trabajOS de investígación publicados en re

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografías, otras pu~

blicaciones).
5. Participación en patentes y procedimientos o en trabajos

de investigación y desarrollo Suscitados por alguna Empresa.
6. Conocimiento de idiomas justificado documentalmente.
7. Participación en congresos científicos, seminarios, colo

quios, etc. (internaciona.les, nacionales).
8. otros méritos de carácter científico y técnico.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pUblicación
de esta convocatoria en el «Boletín OfiCia.l del Estado». Las so
licitudes se presentarán en· el RegIstro General del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, Serrano 117, Madrid-e, o
en los lugares que Qerermina el articulo 66 de la Ley de Pro~
cedimiento Admmistrativo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes se l'equerira
al interesado. de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Proce~

dimiento Administrativo, para que en el plazo de diez dias subsane
la falta o acom:pafle los documentos preceptivos. apercibiéndole
de que si no lo hlCier'R se archivaría su instancia sin más trámites,

4. Admisión de ca-rnlidatos

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Consejo;
Superior de InvestIgaciones Cientlflcas aprob-ará la. lista provi-'"
sional de admitidos y excluídos, la cual Se hará pública en el
«Boletin Oficial del Estado». Los errores de hecho que pudieran
advertirse podran subsanarse en cualquier momento de oficio
o a petición del interesado.

Contra la lista provisional podr{m los interesados interponer,
en el plazo de quinee días h:.'ibiles, a partir del siguiente a su
publicacion en el «Boletín Oficial del EstadO}), reclarnación de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedilniento Admi
nistrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re
solución que se publicará en el «Boletin Oncial del Estado», por
la que se apruebe la lista deifmitiva.

Contra la resolución definitiVa podrán 108 ínteresados inter
poner recurro de alzada- ante el Consejo Ejecutivo del Superior
de Investigaciones Cientí.ficas.

5. Designación, composición y actuación del Tríbunal

El Tribunal para juzg,ar este concurso--oposición sera nombrado
por la Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, como organo de gobierno de la Entidad autó
noma Organismo central del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».
Estará compuesto por un Presidente y cuatro Vocales, uno de
los cuales 8ICtuará de Secretario. Los cinco miembros habrán
de cumplir algunD de los requisitos siguientes: Ser Consejero
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, pertenecer
a las Escalas de Personal CientUico Investigador del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas. ser Catedrático de Uni
versidad o Escuela Técnica Superior, ocupar oargo directivo en
la extructura del Consejo Superior de Investigaciones ClentíficM
o de sus Patronatos o CentroS. Tres al menos de dichos miembros
habrán de pertenecer. en situaclón de activo, a las Escalas de
Personal Científico Investígador del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, siendo uno de ellos como mínimo Profesor

de investig'ación, siempre que los haya en la especialidad corres.
pondieme o especialidades afines.

Los miembros del Tribuna.;. deberán ab-stenerse de intervenir..
notifIcándolo al Presidente del Consejo Superior de Investigaciones
Científica.s (mando concurral'l circunstancias previstas en el ar·
ticnlo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspírt1ntes podrán recusa.r a los miembros del Tribunal
cuando concurran las cÍl'cl111stancias previstas en ~l artiCUlo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. De"arroUo del concurso-oposición y baremo de calijicación

El Tribunal. una vez constitui<io, publicará en el «Boletín Qfi·
cial del Est,:tdo», y al menos con quince días habiles de antelación,
la fecha., hora y lugar de presentación de los candidatos y co
mienzo de las ejerciCIOs., indIcando al mismo ti:ernpo si procede
o no realizar sorteo para señalar el orden de actuación de los
opositores. No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren
dido entre la publicación de esta convocatoria. y el comienzo
de los ejercicios.

El concllrso..oposkión constaró, de tres ejercicios, conforme
al Siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistira en la presentación oral por
los candidatos de sus méritos y labor cientifica (basada en su
«curriculum vitae»), así como de sus puntos de vista acer-ca.
de la investigación en la materia objeto de la plaza a cubrír.
Dicl10 ejercicio servirá de base para la fase de concurso, con·
sistente en una valoración por el Tribunal de la formación. labor
cientifica y méritos de lOS candidatos.

b) El segundo ejercicJO consistirá en el desarrollo por escrito,
durante el tiempo maximo de cuatro horas, de un tema .sacado
a suerte entre un temario que sera entregado por el Tribunal
a todos los opositores el dia que se les convoque para. la ini
ciación de los ejerciCIOS. El Tribunal" confeccionará tantos te
ma.rios diferentes como subespecialidades son objeto de esta con
vocatúria segun la base prÍlnera. Todos ellos tendrán el mismo
numero de temas. Cada tema constara de dos partes, que pueden
o no guardar relación entre sí, una que será común en todos
los tema.nos, correspondiendo a materias de la especialidad y
campos afines, y otra que será especÍÍlca de cada' temario y
que vei'sara sobre materias propias de las sUbespeciaUdades a
que se refiere la base primera y campos. afines. Entre la fecha
de la entrega de los temarios y la de realIzación de este segundo
ejercicio mediará como mínimo un plazo de quince -cUas naturales.
Este ejercicio será leido en sesión pública por cada opositor.

c) Ei tercer ejerciCio podrá referirse al planteamíento de
la resolución de problemas teóricos o prácticos, preparación de
una reseiia comentada o critica sobre un tema de la especialIdad
o comentario critico de texto de dicha especialidad. El Tribunal
d-ecidira la modalidad o modaUda-des que convenga adoptar, pu.
diendo igualmente a.cordar la división de este ejercicio en dos
o mas partes. comunes o especificas para cada una. de las subes
pecíalidad.es qUe se detallan en la base primera. Este ejercicio
será leido en sesión pÚblica por cada opositor.

El Tribunal puntuará estos ejercicios conforme al siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De cero a 15 puntos.
Se¡{undo ejercicio: De cero a 10 puntos.
Tercer ejei.·cicio: De cero a 10 puntos,

Los ejercicios serán eliminatorios SI el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimida-d. Se exceptúa el primer ejercicio, en
el que bastarún tres votos a·dversos paI'a que los opositores puedan
ser excluidos.

7. Lhia de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la caliricación de los aspirantes, el Tribunal
publicara los nombres de los candida.~s. aprobados, uno ~mo
máximo en cada una de las subespeClalldades que se detallan
en la base primera, y elevará dicha relaCIón a la Comisión Per·
manente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas para
que elabore 1J, propuesta. de nombramiento pertinente. Al pr~io
tiempo remitirá a dicha autondact las actas de su actuaclOn,
en la última de las cuales y a los exclusivos efectos del párrafo
s;:gundo del articulo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
habran de figurar por orden de puntuación todos los opositores
q'J.e, habiendo superado todas las pruebas, excediesen del número
de plazas convocadas en cada subespecialídad, R fin de que puedan
ocupar las mencionadas vaca,ntes caso de que alguno o algunos
de los aspirantes propuestos no tomen posesión de sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de los requisitos exigidos en la base segunda de la
presente convocatoria. El plazo de presentación de estos docu
mentos será de treinta dias hábiles. a. partir de la. publiación
de la lista de aprobados.

En defecto de los docrunentos concretos, acreditativos de re~
unir las condiciones exigidas en la. convocatoria, se podrán éstas
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Los que tuviuan la condición de funcionarios públicos estaran
exentos de justifit.ar doeumel1talmenl;.e las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentll.r cf'rtificación del Ministerio u organismo de qUe ele--
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pendan, acreditando su condición y cuantas circunstancias oonsten
en su hoja de servicio.

Quienes dentro del plazo 1ndicado, y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación, no podrá.n ser nombra,.
dos. quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabUidad en que hubiera podido ¡neurrirse por falsedad
en la instancia.

9. Nombramiento$

Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados por el Con
sejo Ejecutivo, Colaboradores científicos del consejo Superior
de Investigaciones Cientificas en la especialidad a que se re
fiere la presente convoca.toria, previa aprobación del expediente
po-r la Comisión Permanente en su calidad de Organo de gobierno
de la Entidad autónoma Organismo -central del consejo Superior
de Investigaciones Científicas. .

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nombra
miento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cmnpl1r con los requisitos exigidos en el apartado e) del ar
tíCUlO 36 de 1& Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

La Comts1ón Permanente del Consejo SupeTior de Investiga
dones Científicas podrá conceder, a petición de los interesados.
una prórroga del plazo establecido. que no podrá exceder de
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
eUo no se perjudican derechos de terceros.

11. Norma fi1w.:l

La. convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta Y de la actuación del Tribunal, podrán ser
:impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 17 de mayo de 1971.-El Secretario general, Angel
González Alvarez.

RESOLUCION de·l Consejo Superior de Investigacio
nes Cientfjicas por la que se convoca c01wurso-opo·
s1ctón para cubrir plazas de Colaboradores cientí
ficos de dicho Organismo.

Vacantes dos plazas de Colaboradores científicos en la plan
tilla del Consejo Superior de Investigaciones Cientiticas, Entidad
a.utónoma. Orga.nIsrn.o central, de acuerdo con lo dispuesto en el
párrafo 2, 1, del articulo tercero del Decreto 1488/1970, de 21 de
mayo,. por el que se dictan no~mas sobre el personal del Consejo
SUJ)eflOT de Investigaciones CIent1ficas, y cumplidos los r€quisi
tos qUe determina. el Decreto 145/1964. de 23 de enero, se resuelve
'Cubrirlas de a.cuardo con las siguienws

B.-\SES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

~e ,convocan dos plazas ~e Colabora.dores clentíficcls en la es
pecialIdad de Algebra, adscrItas al Instituto de Matematicas «Jo1'
je Juan», de Madrid, con destino irtlcial en la Sección de Algebra.

Las plazas objeto de este concurso-oposición estan sujetas a
lo dispuesto en el.citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo. y
a las .nor:r.n!i'S a,probadas pOr el Consejo Superior de Investigacio
nes Clentlflcas sobre su personal. y estarán dotadas con el sueldo
y demás emolumentos qUe figuran en el presupuesto de gastos
del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante tI sistema
deconcurso-oposieión, qUe constará de tres ejercjci0.s, conforme
se detalla en la base 6.

2. Requisitos de los candídatos

Para ser admitidos a este concurso-oposición será neceBario
re-unh- los siguientes requisitos:

al _ espafiol.
b) Tener cumplidos veintidós afios de edad.

. 'C). Estar en posesión de tltUlo de Enseñanza Superior univer.
sltana. o técnica y cumplir alguno de los dos requisitos siguientes;

1. Acreditar una dedicación mínima de dos años a tareas
inv€stl,gadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de cla
~;es practicas d.e·Enseñanza Superior becario doctorando o sltua-
dones sumlares. "

2. Tener el grado de Doctor.

d) _ No padecer enfermedad o defecto físico que impida el des·
empellO de las oorrespond1emes funcjones.

e~ No. pertenecer en situación de activo a ningún cuerpo de
funcIonarlOs de la AdministraclOn Central, Institucional o Local,
o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar pose
sión de la plaza. que pudiera corresponderle.

f) No haber Sido separado mediante expediente disciplinarío
del Sffvicio del Estado o de la Admini'Stración In.'ltitucional o
Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcIones pú
blicas.

g) En caso de aspirantes femeninos. haber cumplido o estar
exentas del Servicío Social de la Mujer, que bastará que se haya
cumplido cuando finalice el plazo sefialado para la presentación
de documentos.

3. Solicitudes

Los que de,'leen tomar parte en este concurso-oposición presen
tarán solicitudes, diti$.idas al Presidente del Consejo Superior de

. Investigaciones CientIficas, en las que expresamente se manifies..
te lo siguie-nte:

a) Reunir todos los requisitos exigidos por la convocatoria.
b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata

miento a los Principios Fundamentales del MovimIento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en su caso, sI desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de jUlio de 1947 pOr reunir los requisitos
exigidoS en la misma,

La solicitud deberá acompai'larse de una certificación acadé
mica personal, con expresión detallada de las calificaciones obte
nidas y techas en que fueron aprobadas todas las asignaturaa, y
de un «curriculum vitae» ordenado conforme al siguiente es
quema:

1. Formación académica.
2. Actividades docentes.
3. Actividades investigadoras.
4, Publicaciones <trabajos de investigación publicados en re

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografías, otras pu
blicaciones).

5. Participación en patentes y procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna Empresa..

6. Conocimiento de idiomas justi!icado documentalmente.
7. Participación en congresos científicos. seminarios, colo

quios, etc. (internacionaJ.es. nacionales).
8. otros méritos de carácter científico y técnico.
El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta días

hábiles, contados a partir del siguiente el de la publica.eión de
esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado». Las solici
tudes se presentarán en el Registro General del Consejo Superior
de Investigaciones Cientificas, serrano, 117, Madrid. o en los lu~
g8.l'es que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes se requerirá
al interesado. de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, para que en el ple.zo de dieZ días sub~
sane ~a falta o acompafie los documentos preceptivos. aperci~

biéndole de que si no lo hiciera. searchivaria su instancia sin
más trámit€s.

4. A4misión de candidatos

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Con
sejo Superior de Investigaciones Cientific88 aprobará la lista pro
visional de admitidos y excluidos, 18, cual. se hará pública en el
«Boletin Oficial dei Estado». Los errores de hecho que pudieran
advertirse podran subsanarse en cualqUier momento, de oficio o
a petición del interesado,

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince dias hábiles a partir del siguiente a su pu·
blicación en el MB<wletín Oficial del Estado», reclamación de acuer
do con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las reclamaciones serán acepta.das o rechazadaS en la reso
lución, que se publicara en el «Boletín Oficial del EstOOQ), por
la qUe se apruebe la lista definitiva.

Contra la l'esolución definitiva podrán los interesados interpo
ner recurso de alzadit ante el Consejo Ejecutivo del SupcrLor de
Investigacione;:; CIentífIcas.

5. Desiyna.ción, composición y actuación del Tribunal

El Tribunal para juzgar este concurso-oposición será nom
brado por la Comisión Permanente del Consejo Superior de Inves
tiga.ciones Cientificas, como organo de gobierno de la Entidad
autónoma Organismo central del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, y se publicMá en el «Boletín Oficial del Es
tado. Estará compuesto por un Presidente y cuatro Vocales. uno
de los cuales actuara de Secretarío.. Los cinco miembros habrán
de cumplir a.lguno de los requisitos siguientes: ser Consejero del
Consejo Superior de Illvestigaciones cientificas, pertenecer a las
Escala'> de personal científico o investigador del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, ser Catedr~tico_ de UnIversidad o
Escuela Técnica supenor, ocupar cargo dIrectIVO en la estructu
ra del Con.wjo SuperlOr de Investigaciones Científicas o de sus
Patronatos o Centros. Tres al menos de dichos miembros hahrán
de pertenecer en situación de activo a las Escalas de 'per~naJ
científico investigador del Consejo SUp:€r.tor de Investlgal?lOnes
Cientificas. slendo uno de ellos como mlUlmo Profesor de InVes
tigación, siempre que l~ haya en la especialidad correspondiente
o especialidades afines. . .

Los miembros del Tribunal deberan abstenerse de llltervemr,
notificándolo al Pn~sid€'nte del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas cuando conct.tTan circunstancias previstas en
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrati~o.

Los aspirantes podrán reeusar a los miembros del Trrbunal
cuando conC:1I'l'an las cü'cunstancias previstas en el articulo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.


